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Fecha- (de radicación)

El Subdirector Administrativo y Financiero de la Corporación Autónoma Regional 
del Centro de Antioquia - CORANTIOQUIA, en uso de las facultades de 
Jurisdicción Coactiva otorgadas a través del acuerdo del Consejo Directivo N° 586 
del 14 de agosto del 2020 y la Resolución 040-RES2009-5184 del 14 de 
septiembre de 2020

PUBLICA

Que, en la Subdirección Administrativa y Financiera de la Corporación Autónoma 
Regional del Centro de Antioquia - CORANTIOQUIA, se adelanta proceso 
administrativo de cobro coactivo en contra del señor JORGE EDWIN TORRES 
VASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 80.058.335, el cual dio inicio
con la Resolución 190-RES2311-5982 del 21 de noviembre de 2023 Por la cual 

; actuaciones que se adelantan en el expediente 
089-2023.

Que, para efectos de notificación y en aras de establecer la dirección del deudor,
en revisión al expediente ambiental ZF4-2017-680 a cargo del señor JORGE 
EDWIN TORRES VASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 
80.058.335, se encontró que éste suministró en varias oportunidades una misma
dirección física en el municipio de Zaragoza Antioquia, tal como consta en los
siguientes radicados: 160ZF-ADM1802-892, 160ZF-ADM1712-7455, 160ZF-
ADM1712-7455, 160ZF-RES1712-7283. No obstante, se evidenció que no fue 
posible surtir el trámite de notificación a esta dirección física, ya que los oficios 
enviados a esta dirección no fueron entregados al señor JORGE EDWIN 
TORRES VASQUEZ.
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Que, conforme a lo anterior, mediante oficio con radicado 190-COI2311-38081
del 22 de noviembre de 2023 se citó al señor JORGE EDWIN TORRES 
VASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 80.058.335, para que se 
notificara personalmente de la Resolución 190-RES2311-5982 del 21 de 
noviembre de 2023 , a una 
dirección física en el municipio de Zaragoza Antioquia, la cual como se relacionó 
anteriormente, fue suministrada por el deudor en varias ocasiones; sin embargo,
según guía de Servicios Postales Nacionales No. RA453631163CO del 28 de 
noviembre de 2023, esta fue devuelta e .

Que, el artículo 563 inciso 2 del Estatuto Tributario señala 
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante no hubiere informado 
una dirección a la Administración de Impuestos, la actuación administrativa 
correspondiente se podrá notificar a la que establezca la Administración mediante 
verificación directa o mediante la utilización de guías telefónicas, directorios y en 
general de información oficial,

Que, con base en lo anterior, mediante búsqueda en todas las plataformas a las 
cuales se tiene acceso se halló una dirección física en el municipio de Cúcuta -
Norte de Santander, por lo que mediante oficio con radicado 190-COI2311-38086 
del 22 de noviembre de 2023, se citó al señor JORGE EDWIN TORRES 
VASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 80.058.335, para que se 
notificara personalmente de la Resolución 190-RES2311-5982 del 21 de 
noviembre de 2023 , según guía 
de Servicios Postales Nacionales No. RA453631150CO del 27 de noviembre de 
2023, la cual fue devuelta Se

Que el artículo 563 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 59 del 
Decreto 019 de 2012 señala 
dirección del contribuyente, responsable, agente retenedor, o declarante, por 
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ninguno de los medios señalados en el inciso anterior, los actos de la 
Administración le serán notificados por medio de la publicación en el portal de la 
web de la DIAN, que deberá incluir mecanismos de búsqueda por número 
identificación personal.

Que, ante la imposibilidad de establecerse la dirección del deudor, pese a los 
diferentes intentos de citación a notificar, y por disposición expresa del artículo
563 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 59 del Decreto 019 de 2012,
se procede a realizar la publicación de la Resolución 190-RES2311-5982 del 21 
de noviembre de 2023 a favor de 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA -
CORANTIOQUIA identificada con NIT. 811.000.231-7, y en contra del señor 
JORGE EDWIN TORRES VASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 
80.058.335.

La presente publicación se fija en la página web de CORANTIOQUIA, para los 
fines correspondientes.

Dado en Medellín el 21 de diciembre de 2023.

CARLOS ALBERTO VELÁSQUEZ LÓPEZ
Subdirector Administrativo y Financiero

Elaboró: Isabela Alvarez Arboleda   

Revisó: Maribel Osorio Valencia

Anexo: Uno (Cuatro páginas)

Fecha de Elaboración: 21/12/2023
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